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en ella : es la posesion de bienes deferida á la familia natural ctel 
patrono, principiando por la línea directa descendente y ascenden
te. En fin, como vamos á ver inmediatamente, 4.', unde cognati 
manumiswris, para los cognados del patrono ó de la patrona; es 
decir, especialmente para su familia natural colateral. Lo que no 
impide que el patrono ó sus hijos herederos suyos sean compren
didos en todas estas posesiones de bienes, y que despues de haber 
dejado pasl>r la unde legítimi, puedan venir á la tum quem ex fa
milia, pues son de la familia civil; despues á la unde liheri patro
ni .•... etc., pues son de la línea directa, ó en fin, á la unde cognati 
manumissoris, pues son de la cognacion; y que del mismo modo 
los aguados, á falta de su posesion de bienes tum quem ex familia, 
y los ascendientes y descéndientes, á falta de la suya unde líberi 
patroni ..... etc., puedan venir igualmente á la última unde cognatw 
manumísso,•is, en la que todos se hallan comprendidos. Esta expli
caciones, pues, muy natural y enteramente conforme al espíritu 
general de las posesiones de bienes. Los autores alemanes han dis
currido otra recientemente. Suponen que la posesion de bienes 
unde libei·i patroni, etc. , es relativa al patrono del patrono del Ji. 
be~to difunto. Así el patrono inmediato de este liberto difunto sera 
el mismo liberto con su patrono, y este patrono del patrono será el 
llamado, lo mismo que sus hijos y sus ascendientes, á falta de pa
trono inmediato y de su familia (1 ). Esta explicaciones ingeniosa; 
pero no se halla en armonía ni con la gradaciou de \os derechos 
de patronato, que aparecerá alterada y contradictoria, ni con el 
espíritu de las posesiones de bienes, tal como lo hemos demostrado, 
ni · con la explicacion de Teófilo, que en semejante materia dehe 
obtener más crédito que los ingenios modernos; ni, en fin, con los 
textos de las Institutas y de Ulpiano, que nunca hablan• sino del 
patrono y de la patrona, cuana"o hubiera sido fácil y breve decir 

el patrono del patrono (2). 
Unde vir et uxor, relativa á la sucesion de los ingénuos lo mismo 

, que á la de los libertos, llenando un vacío del derecho civil qua 
habia dejado á los esposos sin derechos recíprocos en la sucesion, 
cuando no babia in manum convéntio; aplicándose por lo dem~ 

(1) Memoria. de M, G<e:rohen, sobre la ~onorum pouesrio Ubertin1 intutilll. (Civilitisches MaP' 
cin, t. 4, p. 257, 359.-Hiitcrla dd derecho romano, de M. Rugo, t. l. OCCXXlV, nota 3.) 

(2) ffip, Reg. 28.1. 
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sólo en el caso de justas nupcias, y cuando el matrimonio existía 
todavía en el momento de la muerte (1 ). 

Unde cognati manumissoris, exclusivamente propia de la suce
sion de los libertos. Parece, sin embargo, segun Ulpiano, que este 
derecho no era indefinido para todos los cognados del patrono, y que 
no pasaba de un límite determinado, fijado segun la ley FURIA (2). 

. A. falta de toda pe:sona á quien pudiese pertenecer la posesion 
de b10nes, eran los bienes deferidos al pueblo, segun la ley JuLIA 
cad~caria .. « Et si nemo sit, dice Ulpiano, ad quem bonorum pos
sessio pertinere possit, aut sit quidem sed jus suum omiserit, populo 
bona diferentur ex lege Julia caducaria » (3). 

IV. Sed eas quidem prretorin. in
troduxit jurisdictio : a nobia tamen 
nihil incuriosum prretermissum est; 
sed nostris constitutionibua Ómnia 
corrigentes, C9NTRA TABULAS quidem 
et SKCUNDUM TABULAS bonorum pos
sessiones admiaim us, utpote neces
sarias constitutas 1 neo non ab intes
tato ONDE LIBERI ·et ONDE LEGITIMI 

bonorum possessiones. Qnm autem 
in prrotori~ edicto quinto loco posita. 
fuerat, id est UN¡IE DECEM PRRSONE . . ' eam p10 propos1to et compendioso 
sermone superv acuam ostendimus. 
Cum enim prmfata bonorum posses
eio decem personas prreponebat ex
traneo manumissori, nostra consti
tutio qus.m de emanci patione 1ibero
r?m fecimus, omnibus parentibus 
e1sdemqae manumissoribus contrac
ta fiducia manumissionem facere 
dedit, ut ipsa manumissio eorum 
hoc in se habeat privilegium, et su
pervacua fiat supradicta bonorum 
P0 !sessio. Sublata igítur prrefata 
qumta ~onorum possessione, in gra
dunr .ªJª8 sextam antea bonorum 
pos_sesion~m induximus, et quintam 
fecimus, quam prretor proximiscog
natis pollicetur. 

(1) Véase el titnlo especial del Dig. 38, ll, 

. 4. Ta~es fueron las posesiones de 
bienes mtroducidas por la jurisdic
cion pretoriana; pero por lo que á 
nosotros toca, no dejando escapar 
n_a~a á nuestra investigacion, y cor
r1g1e~do ~odas las cosns por nuestras 
constituc1ones, hemos mantenido 

' como de necesidad, las posesione~ 
de bienes CONTRA TAllULAS y SECUNDUM 
TAllULAS, corno igualruente las ONDE 
LIDRRI y UNDE LRGITIMI en el órden 
abintestato. Pero en Cuanto á la que 
se h~11a colocada en quinto lugnr en 
eI edicto del pretor, es decir, la pose• 
810Il ONDE DECEM PERi::ONiE por una. 
detenninacion piadosa y ~n pocas 
palabras, hemos d,:iclarado sn inutili
dad. En efecto, esta posesion de bie
nes tenía por objeto colocar diez per
sonas ántes del manuniisor extraño 
pero segun nuestra constitucion rela~ 
tiva á la emancipacion de los hijos 
todos los ascendientes son ellos mis~ 
mos manumisore.s, como si se hubie
sen reservado la cláusula de fiducia: 
por manera que este privilegio es 
mher~nte álamauumision que hacen 
los T?JBmos, y hace inútil la posesion 
de_ bienes de que hablamos. Supri
m1e~do, pues, esta quinta posesion 
de bienes, y dando su lugar á la que 
ántes era ló. sexta, hemos estableci
do por quinta posesion de bienes ]a 
que el pretor promete á los cogna
dos más próximos . . 

(2) « Septimo, cognatis ma.numisso , i . licet.ll Ulp R 28 7 na qn bne per legem Furiam plus qnam millEfasses capere 
. eg. . • 

(3) Ulp, R.eg. 28. 7. 

• 
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V. Cumque antea fuerat septimo 
loco bonormn possessio TIJM QUEM 
EX FAMILIA, et octavo UNDE LlBEUI 

PAT_RONI PATRON2EQOE ET PARKNTES 

EORUM, utramque per ·constitutio
nem nostram quain de ' jure patro
na.tus fecimus, penitus "acuavimus. 
Cum enim ad similitudinem succea
sionis ingenuorum, libertinorum snc
cessiones posuimus, quas usque ad 
quintum tantummodo gradumcoarc
tavimus, ut si aliqua inter ingenuos 
et libertinos differentia, sufficit eis 
tam CONTRA TABULAS bonorum pos
sessio quam UNDfl: LIWITIMI et UNDE 

1COGNATI, ex qmbus possmit sua jura 
vindicare : omni scrupulositate et 
inextric¡:1.bili errore istanun duarum 
Qonorum possessionum resoluto. 

VI. Aliam vero bonormn posses
sionem, qure UNDE VIR E'l' UXOR ap
pellatur, et nono loco inter veteres 
bonorum possessiones posita fuerat, 
et in suo vigore servavimus, et 
altiore loco, idestsexto, eam possui
wus: decima veteri bonorum pos
sesione, quro erat ONDE COGNATI 
MANUAHSRORIS, propter causas enar
ratas merito sublata, ut sex tantum
modo bonornm posses.siones ordina
rire permaneant, suo vigore pollen
tes. 

5. Y como ántes se hallaba en sé• 
timo lugar la posesion de bienes 
TUM QUEM EX FA:ft,JILIA, y en octavo 
ONDE LIBERI PATRONI PATRON~QUI 
ET FA RENTES EORUM, las hemos' en
tera.mente suprimido ambas por 
nuestra constitucion relativa al de• 
recbo de patronato. Porque, pues 
hemos establecido las sucesiones de 
los libertos sobre el modelO de la de 
los ingénuos, limitán<lolns sólo al . 
quinto grado, para dejar entre ellas 
una diferencia, bastan, para recta. 
mar los derechos de patronato , po• 
sesiones de bienes, tanto CONTRA TA• 
BULAS cuanto ONDE LEGlTIMI y UNDB 

COGNATI, hallándose resmltas todas 
las sutilezas y los rodeot:1 difíciles de 
estas dos posesiones de bienes, 

6. En cuan'to .á. la. posesion de 
bienes ONDE VIR ET UXOR' colocada 
en noveno lugar entre los antiguos, 
la hemos conservado en todo su vi• 
gor, haciéndola subir de lugar y co
locándola en el sexto. La décima que 
existía en otro tiempo, la 'UNDE 000-

NATI MANUMISSORIS' se ha conside
raílo justamente suprimida por los 
motivos ya expuestos; por manera 
que no han quedado ya en todo vi
gor más que seis posesiones de bie
nes. 

Por efecto de las variaciones verificadas por J ustiniano, y cu
yos motivos se hallan suficientemente explicados en los tres párra• 
fos ,precedentes, las cuatro posesiones de bienes ab intestato, que 
eran exclusivamente propias· de la sucesion de los libertos, se ha
llan suprimidas, y no quedan ya más que las cuatro posesiones de 
bienes de los ingénuos, 

UNDE L!BERI, 

UNDE LEGITIMI, 

UNDE COGNATI, 

UNDE VIR ET UXOR, 

que sirven tanto para la sucesion ab intestato de los ingénuos, 
cuanto para la de los libertos, pues que esta última ha sido casi 
enteramente asemejada á la otra, segun hemos manifestado : la 
posesio¡i de bienes unde liberí, para los herederos suyos del liberto 
y las personas colocadas en el número de los herederos suyos; unde 
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legitiini, para el patrono y sus hijos ; unde cognati, para los ascen
dientes y cognados del patrono hasta el quinto grado solamente; y 
en fin, unde vit et Úxor. 

VII. Septima eas secuta., quam 
optima ratione prretores introduxe
runt. Novissime enim promittitur 
edicto iis etinm bonorum possessio, 
quibus u't detur lege vel senatus-con
sulto vel constitutione comprehensum 
est. Quam ne.que bonorum possessio
nibus qure ab intestato veniunt, 
neque iis qure ex testamento sunt 
prretor stabili jure connumeravit; 
sed quasi ultimum et extraordina
rium auxilium I prout ffes exegit, ac
commodavit, soilicet iis qui ex le
gihus, senntus-consultis ¡ constitu
tionibueve principum ex novo jure, 
vel ex testamento, vel ah intesta.to 
veniunt. ' 

7. Viene, en fin I una sétima po
seaion de bienes, que el pretor ha 
introducido con justisima razon. En 
efei.:to, el edicto al terminar prome
te la poseaion de bienes á aquellos · 
á quienes tma ley 6 un senado-con
sulto 6 una constitucion ordenasen 
textualmente darla: posesion de bie
nes que el pretor no ha colocado en 
ningun órden fijo, ni en las ab intes• 
tato I ni en las testamentarias ; pero 
que ha dispuesto, segun exige cada 
caso, como un último recurso extra
orQinario para aquellos que vienen 
segun las leyes, los senado-consu!
tos 6 el derecho nuevo de las cons
tituciones I ya por testamento, ya ab 
intestato. 

Quibu, ut det1w lege, vel senatus-consulto, vel constitutione com
prehensum est. Era, segun lo que nos mauifiesta Teófilo, el nom
bre de esta última posesion de ·bienes que se. llamaba tambien, se
gun la misma autoridad, tum q1tilYUs ex legibus. «Entónces aque
llos á quienes las leyes {probablemente-) ordenan diferir la pose
sion de bienes»; ó simplemente segun el epígrafe del título espe
cial dedicado en el Digesto á esta materia : ut ex legibus senatusve 
eonsultis bonomm possessio (1). Ulpiano nos ha conservado los tér
minos del edicto relativo á esta posesion de bienes : « Uti me qua
que lege, senatus-consulto, bonorum possessionem dare oportelnt, ·ita 
dabo. » Es preciso observar que aquí se trata de ley, senado-con
sulto ó acto legislativo que ordenase expresamente_ deferir la pose
sion de bienes. 

Esto resulta positivamente de los términos del edicto, lo mismo 
qjle de la explicacion que nos dan Paulo y Ulpiano ; y distingue 
tambien la posesion de •bienes ut e.¡; legibus senatusve consultis, de la 
unde legitimi. La primera es solo aplicable, cuando la ley ordena 
nominalmente deferir_ la posesion de bienes ( qum vero etiam bono
•um possessionem dari jubet) ; la segunda, cuando la ley sólo de
fiere la herencia sin hacer mencion de la posesion de bienes ( deferf 

(1) Dig. 38. 14, 
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hereditatem· non etiam bonorum possessfonem ). Pero si la ley defie
re á un tiempo la herencia y la posesion de bienes , hay derecho 
indistintamente, ya á la posesion de bienes ut ex legibus senatusve 
consultis, ya á la unde legitimi (1). 

El pretor no necesita aquí molestarse en saber si esta posesion 
de bienes sera testamentaria ó ah intestato, ni el lugar que ocupa

.rá : promete sólo por su parte obedecer toda ley que ordene defe
rir la posesion de bienes. Esta posesion de bienes será un derecho 
extraordinario, ext,·aordinarium auxilium, como dice el texto, al 
cual ninguna otra posesion del edicto puede servir da obstáculo 
contra la lay qua ordena (2). 

vnr. Cum igitur plures species 
sµccessionum pnetor introduxieset, 
easque per ordinem dispos-uisse t et 
in unaquaque specie successioni, srepe 
plures extent dispari gradu, persona, 
ne actiones creditorum differentur, 
sed haberent quos conveuirent, et 
ne facile in posSessionem bonorum 
defnncti mitterentur, et eo modo 
sibi consulerent, ideo petendro bo
norum possessioni certum tempus 
praifinivit. Liberis itnque et paren
tibus, tam naturalibus quam adop
tivis, in petenda bonorum poeses
sione annum spatium, ceterie cen
tum dierum dedit. 

IX. Et si intra hoc tempua ali quia 
bonorum possessionero non petierit, 
ejusdem gradus personis adcrescit, 
vel si nemo sit, deinceps ceteris bo
norum possessionem perinde ex su1r 
cesaorio edicto pollicetur, ac si is 
qui prrecedebat ex eo numero non 
esset. Si quia itaque delatam sibi 
bonorum posseRsionem · repudiave
rit, non quouaque tempus bonorum 
possessioni prrefinitum excesserit ex-

. pectatur; sed statim ceteri ex eodem 
edicto admittuntnr. 

(1) lb. l.~ 2. f. Ulp.-38. 7. 3. f. Paul
(2) Dig. 38. 14. l. § l. 

8. Habiendo el pretor d~ esta ma
nera introducido muchas especies da 
sucesfones, y habiéndolas dispuesto 
por 6rden I y existiendo en cada 6r
den frecuentemeñ.te muchas perso
nas en diversos grados; á fin de que 
los acreedores no tengan sus accio
nes en snspenso, sino que tengan á 
quien dirigirse; y á fin, por otra. par
te, de que no se hagan fácilmente 
poner en posesion de los bienes del 
difunto, y que no tengan que re
currir a este modo de ejercer sn1 
derechos, el pretor ha fijado un pla· 
zo limitado pai:a solicitar la pose
sion de bienes. Ha dado á los hijos 
y á los ascendientes, tanto natnrales 
como adoptivos, el espacio de un 
afio, y á todos los demas, cien dias. 

9. Si alguno deja espirar este pla· 
zo sin solicitar la posesion de bie
nes, acrece á las personas del mis
mo grado¡ 6 si no hay ninguna, 
pasa, segun el edicto sucesorio, al 
grado subsecuente, como si no e;xis• 
tiese el precedente. Mas l?Í alguno 
repudia la. posesion de bienes que le 
fu~se deferida, no se espera á que 
espire el término fijado á la delflanda 
de poseaion de bienes¡ y los otros 
son inmediatamente admitidos se,, 
gun el mismo edicto. 
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La posesion da bienes no era deferida de pleno derecho : era 
preciso pedirla ; y podia tambien ser repudiada. 

Se la pedia al magistrado del pueblo romano ( magistratus po
pvli romani), es decir, al pretor; y en las provincias al goberna
dor. Era lo qua se llamaba pedir, reconocer, admitir, recibir la 
posesion de bienes ( bonorum possessionem agnoscei·e, petere, ad
mittere, aecipere), segun las expresiones empleadns por los juris
consultos romanos y por las leyes del Digesto (1 ). 

Para no dejar indefinidamente en suspenso á los acreedores, le
gatarios y <lemas personas interesadas, habia el edicto fijado un 
plazo, como el texto indica aquí, dentro del cual era absoluta
mente preciso solicitar la posesion de bienes. 

Si aquel qua tenía derecho á la posesion de bienes dejaba espi
rar el plazo sin pedirle, ó si moria ántes de que espirase diclió 
plazo, ó en fin,. si la repudiaba, la posesion de bienes se conside
raba perdida para él (2). 

Mas en las posesiones de bienes había en este caso, segun las 
circunstancias, derecho de acrecion ó de devolucion sucesiva, pri
mero da grado en grado, y despues de una en otra posesion de 
bienes. , 

En efecto, cada posesion formab; un órden sucesivo (plures 
species successfonum ... .. easque per o,•dinem disposuisset), dice el 
texto ( § 8), y en cada una de ellas los parientes que en la misma 
seria eran comprendidos, ocupaban diversos grados ( et in una
quaque specie successionis smpe piures extent dispari gradu perso
na,). Si siendo llamadas juntas muchas personas del m~mo grado, 
una da !)llas repudiase su posesion de bienes ó la perdiese., su parte 
acrecía álos damas; en esta caso habia acrecion (3). Si la persona 
que repudiaba ó que dejaba caducar sn derecho se hallaba sola en 
su grado, ó si todo el gr.ado se hallaba excluido, entónces la po
sesion de bienes pasaba al grado subsecuente; y esto durante siete 
grados ( sequens gradus admittitur, perinde "e si superiores non 
essent; idque per septem gradusji.t (4); en este caso babia devo
lucion de grado á grado. En fin, por falta da grados subsecuentes,. 

(1) Dlg. SS. lli.-38. 9, 
(2) Dlg. 37. t. 4. f. Gay, 
(3) Dlg. 37. 3. ~ 9. f. Uip. 
(4) Uip. Reg. 28. 11. 
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ó agotados todos los grados., se pasaba á la siguiente pÓsesion de 
bienes; había devolucion de una á otra posesion de bienes. 

X. In petenda autem bonorum 
possessione, dies utiles singuli consi
derantur. Sed bene anteriores princi
pes et huic causre providerunt, ne 
quia pro petenda bonorum possessio
ne curet ¡ sed quocmnque modo si 
admittendis etiam indicium intra sta
tu tamen tempora ostenderit, plenum 
habeat earurn beneficiurµ. 

10. En 1a demanda de pol:lesion de 
bienes sólo · se cuenta cada· dia útll; 
pero los príncipes anteriores han es• 
tablecido sábiamente acerca de esto, 
que ningunq. se inquiete ni cuide en 
proponer una demanda de posesion de 
bienes¡ pero que manifestando de un 
modo cualquiera, con ial que sea en 
el plazo establecido, sv intencion de 
a<Jeptarla, adquieran todo el benefi• 
cio de ella. 

Dies utiles singuli considerantur. Sólo se cuentan los dias útiles, 
~~ decir, sólo aquellos en que era permitido presentarse ·ante el 
magistrado á pedir la posesiou de bienes.· 

P,·o petenda bonorum possessione curet. Hemos visto que en otro 
tiempo era preciso presentarse efectivamente ante el magistrado 
del pueblo romano, y hacerle demanda formal de la posesion de 
bienes. Era preciso, dice Teófilo, decirle especialmente : « Dame 
tal posesion de bienes» ( da rnihi hanc bonorum possessionem ). Pero 
hallamos en el código de Justinianó dos constituciones del empe
rador Oonstancio : la una que permite presentarse, para admitir 
la posesion de bienes, no sólo ante los m~gistrados del pueblo ro
mano, sino ante cualquier juez y áun ante los decemviros, y ma
nifestarles su intencion en cualesquiera términos, hallándose su
primida toda solemnidad de palabra (1 ). La otra que excusa áun 
á aquellos que por ignorancia, rusticidad ó ausencia no se hubie
sen presentado ante ningun magistrado (2): Bajo el imperio de 
Justiniauo la regla general es ésta: la posesion de bienes no se 
pide ya á ningun magistrado; basta manifestar de un modo cual
quiera, eu el plazo establecido, la acepta:ciou que de ella se hace 
( adrnítteniis eam indicium, intra statuta ta.men tempm•a ). En rea. 
lidad la distinciou entre la p_osesion de bienes y la herencia se ha 
disipado, y las dos instituciones se confunden; sólo quedan pa-
labras. · 

Hay que hacer, por último, una d,istincion muy importante en 
las posesiones de bienes, aunque las Iustitutas la omiten entera-

(ll- Cod. s~ 9. g_ 
(2) bid. 8. 
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mente. «La posesion de bienes, nos dice Ulpiano, se da, ó cumre 
( con la cosa), ó sine re ( sin la cosa): curn re, cuando aquel que 
la recibe retiene efectivamente los bienes ; sine ,·e, cuando otro, se
g1m el derecho civil, puede.despojarle de la herencia» (1 ). En efec
to, puede el derecho de herencia en la misma sncesion hallarse en 
cabeza de una persona, y el derecho de posesion de bienes en ca
beza de otra:_¿ cuál de las do~ recibira efectivamei:ite los bienes y 
fortun;i del difunto? Es premso creer que no sea siempre el posee
dor de los bienes. Gayo nos cita muchos ejemplos, en que éste sólo 
tendrá un derecho nominal é ilusorio, miéntras que el derecho 
e'.ectivo y útil corresponderá al heredero civil. « Si, por ejemplo, 
dice, el here~erq validamente instituido por testamento ha acepta
do la herencia, pero no ha querido · pedir la posesion de bienes, 
contentándose con sú título civil de heredero, la posesion de bie
n~s pasa ~ aquellos que son llamados ab inte~tato; pero se les da 
si~e re ( sm la cosa), porque el heredero testamentario podría des
poJarlos de la herencia. Del mismo modo si en una sucesion ab 
. ' 
intestato, _contentándose el heredero suyo con sn derecho legítimo 
de herenma, no ha querido pedir la posesion de bienes, pasa al ag
nado más próximo; pero sine ,., ( sin la cosa), porque el hijo he
redero suyo mndria el derecho de despojarlo; tambien del mismo 
modo, por lo que respecta al agnado que fuese heredero segun el 
dere?ho civil é b_iciese adicion, pero sin querer pedir la posesion 
de bienes, esta P?sesion pasará siempre, por la misma razon, á los 
cognados más próximos; pero sin la cosa,sine re» (2). Puede ob
servarse que en tQdos estos casos se trata de ciudadanos en cuyas 
cabeza~ recaían desde luégo á un tiempo, ya el derecho civil de 
heren~ia, Y~ el ~erecho pretoriano de posesion de bienes ; pero que 
han renanmado a este último, ó que lo han perdido por no ejerci
~rlo en el plazo estableoido. Como el derecho de herencia que ha
biau formalmente aceptado, ó que, por otra parte, no se pierde en 
un plazo tan breve, ha permanecido siempre en cabeza de ellos 
lesbastaested h d · d l h . , · . ' erec o para espoJar e a erenma a cualqmer de-
tentador y po · ·. t I h . . , r consiguien e, e pretor no a dado á los poseedo-
res ,subsecuentes de bienes sino una posesion de bienes sine ,·e. Esto 
tema tambien lug - d " . ar, ana e u ayo, en otros muchos casos semeJantes. 

(1) Ulp. Reg. 28. 13, 
<2> G-&.y. ¡¡:asa 38. 
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En fin, para completar esta materia, debemos añadir cuatro pa
labras acerca de algunas posesiones de bienes absolutamente ex
cepcionales. Desde luégo la VENTRIS NOMINE, concedida en in~eres 
del hijo que se halla todavía encerrado en el seno materno al tiem
po de abrirse la suce·sion, y que al nacer tendrá derecho para ha
cer que caduque, por la posesion de bienes cont,·a tabulas, la ins
titucion hecha en perjuicio suyo. En tal estado, este hijo , que to
davía sólo existe en esperanzas, no' puede pedir ni la herencia ni 
la posesion 'de bienes contra tabulas; pero entre tanto, y para la 
conservacion de sus derechos eventuales, el pretor de la posesion 
de bie'nes, ventris nomine, pone el vientre en posesion ( ventrem in 
possessionem mittere) ; lo que por lo demas sólo es provisional 
hasta que se realice el nacimiento, ó se haya perdido toda espe-
ranza (1). ·· 

El segundo caso es el de la posesion de bienes del edicto Carbo
niano ( bonorum possessio EX CARBONIANO ). Este edicto, introdu
cido por el pretor Cneo Car bon, se halla concebido en estos tér
minos: « Si cu,i confroversia fiat an inter liberas sit, et impubes sit, 
causa cognita perinde possessio datur ac si nulla de ea re controver
sia es set , et judiciu'!' in tempus pubertatis differtur » ( 2). Así, 
cuando se dirige contraun impúbero una demanda que ataque a 
un mismo tiempo su estado y su derecho de herencia ( si status et 
liereditatis simul controve,•sia sit), á fin de no comprometer sus más 
importantes derechos en un fallo pronunciado m_iéntras que es im
púbero, el pretor difiere la sentencia hasta que llegué á su puber
tad, y entre tanto, para que no sea privado del goce de la, heren
cia, le concede la posesion de bienes EX CARBONIANO, no solo con
tra tabulas, sino tambien secundum tabulas ó ab intestato ,. segun 
el caso. Por lo demas, esta posesiones sólo provisional; y se da 
únicamente, segun los propios términos del edicto, con cono?i
miento de causa ( causa cognita), es decir, examinando sumaria
mente el pretor si hay duda suficiente en favor del impúbero para 
concedérsela (3). 

Hay todavía algunas materias que son comunes tantO' á las su
cesiones testamentarias, cuanto á las sucesiones abintestato, iwer• 
ca de las cuales debemos, á pesar del silencio ó el laconismo de 

(1) Dig. 37. 9. 
(2) Dig . 37. 10. l. pr. f. Ulp: 
(3) Véase el titulo especial del Dig. 87, 10. 
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las Institutas en éuanto á las mismas se refiere, dar por lo ménos 
de ellas una ligera idea. 

• De la colacion ( es decir, de la presentacion) de bienes (l ). 

Llamando el pretor á los hijos emancipados en el número de 
]os herederos suyos, ya por la posesion de bienes contra tabulas, 
ya por la unde liberi, los obligó á traer ante los verdaderos here
deros suyos, para que fuesen adjuntos á la masa hereditaria, tod6s 
sus bienes, por el motivo de que si estos hijos hubiesen quedado 
bajo la patria potestad, no habrían adquirido nada para sí mismos, 
pues todas sus adquisiciones habrían quedado en el dominio del 
jefe, lo mismo que las de sus hermanos herederos suyos. _Esto fué 
lo que se llamó col/at-io bonorum, el producto Ó benefic10 de los 
bienes. 

En breve la interpretacion de los prudentes hizo admitir que la 
hija, áun siendo heredera suya, sería obligada, cuando pi.diese ~• 
posesion de bienes, á traer su dote ; y el emperador Antonmo P10 
fa obligó á esta pre•entacion, áun en el caso de que ateniéndose á 
su título civil de heredera, no solicitase la posesion de bienes (2). 

Se ve que hasta aquí el objeto de la presentacion era hacer en
trar en el patrimonio de la familia, en beneficio de los hijos que no 
hubiesen salido de ella, y qne nada hubiesen segregado de la mis
ma , bienes que la emancipacion ó la constitucion de la dote hu
biesen hecho salir de aquélla. 

Posteriormente el emperador Leon extendió la obligacion de la 
presentacion tanto á la dote cuanto á la donacion propter nupcias, 
ya se trate de una hija emancipada ó que haya quedado bajo la 
patria ;atestad, ya, en fin, fuese la sucesion la del jefe de la fa- . 
milia, ó de la madre , ó de cualquier otro ascendiente paterno Ó 
materno. 

En fin, Justiniano quiso que todos los hijos sin distincion,, su
cediendo ab inte.,tato en los bienes de sus ascendientes, fuesen obli
.gados á hacerse respectiva presentacion de todas las cosas que, se
gun las reglas que hemos expuesto (t. r, p. 616), son imputables 
sobre la cuarta en la queja de inoficiosidad, 

• 

(1) Véanse los tltulos part.icula.res en el Dig, 87. 6, 
(2) Véans? los titu!oa particulares del Cod, 6. 20. 
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Tal fué el origen de lo que se llama la presentacion de los bie
nes ( collatio bonoru,n), cuyas reglas recibieron la mayor latitud, 
pero que no es éste lugar de exponer. Se ve que la necesidad de 
la pres~ntacion se imponía sólo ,i los hijos que sucedían á sus >18-

cendientes, y que ni los ascendientes ni los colaterales se hallaban 
á ~lla sujetos. - La presentacion _sólo podia pedirse por los hijos 
herederos, unos á otros recíprocamente; pero nunca por los here
deros extraños. - La obligación cesaba con respecto á los hijos 
q1_1e se abstenían de la herencia ó que la repudiaban, con respecto 
á cosas que babian perecido sin culpa suya y ántes de la muerte 
del difunto, y en fin, si el testador les babia expresa ó tácitamen
te dispensado dicha presentacion (1 ). 

Del dereclw de acretion entre coherederos. 

' ' 

Si uno de los herederos llega á faltar, la parte que habría teni
do pasa á sos coherederos, y esto es lo qne se llama el derecho de 
aci·ecion: ya hemos examinado semejante derecho con relacion á 
los legatarios (t. r, p. 673), y anunciado el Dllsmo con relacion á 
los herederos. 

Tienen lugar no sólo para los herederos testamentarios sino 
tambien para los herederos ab intestato y áun para los pose;dores 
de bienes. 

Cualquiera que sea la causa por que haya resultado vacante la 
parte del heredero que falta :·ya sea por no haber hecho adicion 

. ' 
ya por rehusárla, por fallecimiento, por incapacidad ó por haber 
trascnrrido él término fijado para solicitar la posesion de bienes; 
pero no por indignidad, porque en breve verémos que este· caso se 
halla sometido á reglas particulares. -Entre herederos testamen
tarios, la acrecion no tiene siempre lugar indistintamente para to
dos. Si algunos son instituidos conjuntamente, como, por ejem
plo, que Ticio y Gayo sean herederos por seis onzas, y Valerio 
por las otras seis; faltando Ticio , desde luégo tiene lugar la acre
cion en beneficio de Gayo, y sólo en el caso de que este mismo 
llegase tambien á faltar, acreceria todo á Valerio. . 

. La acrecio~ tiene lugar por fuerza, de pleno derecho, sin conos 

(1) Véanse en el Digesto y en el Código los tltulos que acaban de· citarse, 
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cimiento de los coherederos, y áun contra su voluntad, áun cuan· 
do hubiesen ya muerto ántes del hecho de que.resulta la acrecion, 
segun lo. que ya hemos dicho ántes; porque, como dijimo~ entón
ces, la parte vacante acrece á la parte cohereditaria, ó por mejor 
decir, á la persona jurídica del coheredero, y de ningun modo á su 
persona física. 

Esto es lo que distingue principalmente el efecto de la acrecion 
del de la sustitucion vulgar, ·segun yª hemqs explicado (t. r, pá
gina 581). Y esta sustitucion, como ya hemos dicho en el mismo 
lugar, es un medio de impedir que la acrecion tenga lugar (1 ). 

De la transmision de las herencias. 

Por regla general, el heredero que muere ántes de haber hecho 
adicion, ó el poseedor de bienes ántes de haber perdido la posesion 
de bienes, pierden por dicha muerte todos sus derechos á la suce
sion, y nada transmiten á sus herederos (2). 

Sin embargo, I~s c¿nstituciones imperiales establecieron algn· 
nas excepciones á dicha regla é introdujeron algunos casos parti
culares, ;n que el .difunto, aun4, ne muriendo áutes de haber he
cho adicion ó recibido la posesion de bienes, transmite á sus here
deros los derechos que tenía á la sucesión ; por manera que éstos 
pueden aceptar ó repudiar en su lugar. Esto es lo que hoy se lla
ma transmision de la herencia. 

Así, segun la constitucion de Teodosio y de Valentiniano, si 
los hijos instituidos herederos por el testamento de up ascendiente 
ó de una ascendiente cualquiera mueren ántes de abrirse las tablas 
del testamento, conociendo ó no esta institucion hecha en su fa
vor, transmiten elderecho de herencia que les daba á sus hijos, á 
sus sucesores, de cualquier sexo ó grado que sean (3). 

Segun la constitucion de los mismos príncipes, cuando un niño 
( es decir, añade esta constitucion, un menor de siete años), á 
quien se hallaba deferida una herencia cualquiera, muere en la 
edad de la infancia, ántes que su padre haya por él aceptado dicha 
herencia, el p¡.dre que le sobrevive puede recogerla, como si hu• 

(1) Véase sobre esta materia el titulo particular del Código, lib. 6, tit. 60, 
(2) Dig. 87, l. 4. f. Gay. 
(3) Cod, 6. Ml, lib. único. 


